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Se suscribe á este periódico en la 
imprenta y librería de Villanueva, 
Plaza Mayor, númp 2 , á 4 rs. al 
mes', 1 t por trimestre, 20 por seis 
meses y 34 por un alio.
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SABADO

9 de Enero de
1847.

Los articulos, avisos y reclama. 
cioues se remitirán á la Redacción, 
estafo!ccida en la.misma imprenta de 
Villanueva, francas de porte, sin 
cuyo requisito no se recibirán.
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ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Por el Ministerio de la Gobernación de la Peninsula se me ha 
Comunicado e.n 1 4 del actual la Real orden siguiente.

Teniendo en consideración que no en todas las provin
cias se satisfacen sus. haberes á los Comisarios de montes ex
clusivamente por los fondos del Tesoro, sino tan solo en aque
llas donde rio tienen á su cuidado otra clase de montes que los 
pertenecientes al Estado/ cubriéndose en las demás tales dota
ciones por cuenta de los fondos provinciales y por los del Es
tado en proporcioti á los montes de la pertenencia de este, y á 
ios de propios , comunes ó establecimientos públicos que existen 
en cada una; ha tenido á bien S. M. que la misma regla se ob
serve en el pago de la correspondencia de servicio nacional cuyo 
abono ftré’ concedido á dichos funcionarios1 por Real orden cir
cular de aS'de Julio último; y al efecto ha dispuesto se ob
serven las - prevenciones siguientes: i.a En las provincias donde 
la dotación de los Comisarios de montes se satisfaga íntegra 
por el Tesoro, se cubrirá también por cuenta de este la corres
pondencia de oficio de dichos empleados, en la forma que de
termina la citada Real orden de 23 de Julio último: 2.a En 
aquellas donde ios fondos provinciales sufraguen el total de la 
referida dotación, se satisfará por estos mismos fondos la espre- 
sada correspondencia uniendo los sobres , como comprobante al 
respectivo libramiento que se expedirá mcnsualmcnte con car
go al material de montes del presupuesto provincial si se hu
biere concedido en él alguna suma, y en otro caso el artículo de 
imprevistos dé dichos presupuestos : 3.a En las restantes pro
vincias donde los sueldos de los Comisarios’se cubran en parte 
por los fondos del Fesoro , y en parte por los provinciales, se 
pagará por unos y otros, guardando la misma proporción que 
para los sueldos, la correspondencia indicada ¡ debiendo remi
tir los (Jefes Políticos níeúsuálmcnle á la Dirección general de 
Contabilidad de este ¿Ministerio, ¡tara que expida el equivalente 
libramiento), los sobres cuyo ¡abono corresponda al Tesoro, y 
uniendo los restantes como comprobantes al libramiento que 

para pago de su importe deberá expedirse á fin de cada mes 
contra los fondos provinciales con la aplicación que se espresa 
en la prevención anterior : 4a- AI remitir á la Dirección gene
ral de Contabilidad los sobres que menciona la regla preceden
te, se expresará si su importe es. la mitad, tercera ó cuarta parle 
(ó lo qué fuere) del total á que asciendan los que presen
te el Comisario, é igual espresion se hará para la debida com
probación en su dia en el libramiento que se expida contra los 
fondos provinciales, en el cual ademas se citará siempre la 
presente Real orden. De la’ de S. M. lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes.

Lo (pie se inserta en el .'resente Bólelin para su pufo! cidad. 
Burgos 29 de diciembre de t8 '^.^Mariano Miñan y Lope:.

NUMERO 83 i.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La dirección general de conti ¡fondones directas, me co (.unica en 
28 de diciembre último la Real orden siguiente-.

El Exento. Sr. Ministro de Hacienda con fecha 19 del 
actual comunica á esta Dirección general la Real orden siguien
te—» Enterada la Reina (Q. D. G.) ¡del expediente instruido 
á instancia de varios dueños de oficios enajenados de la Corona 
sobre que se les liberte del pago de la Contribución Territo
rial, se ha servido resolver, de conformidad con el dictamen de 
esa Dirección general y de la Sección de Hacienda del Consejo 
Real, que no correspondiendo los referidos oficios enajenados á la 
propiedad inmueble, al cultivo ni la ganadería, ni debiendo ser 
considerados como imposiciones perpetuas temporales ó redimi
bles, están exentos de la Contribución Territorial por no poder 
reputarse materia imponible en ella; pero que se hallan com
prendidos en la industrial por que esta afecta también el'ejerci- 
cio de las profesiones y oficios, y que por consiguiente los ena
jenados de que se trata, se sujeten á la clasificación y pago de 
las cuotas qué les corresponda con arreglo á los Reales decretes 
de a3 de mayo de 1845, y 2’7 de marzo de este ario y lardas 
vigentes, teniéndose presente al clasificar ó asimilar en los casos 
que proceda dichos oficios enajenados el gravámen del cinco por 
ciento del Valimiento que sufren y continuará exigiéndoseles 
mientras no se derogue expresamente. De Rea! orden lo coinu- 



nico á V. S. para su inteligencia y cumplimiento.» Y la Direc
ción lo traslada á V. S. para los mismos fines.

Lo cual he dispuesio se inserte en el Boletín oficial para 
conocimiento de los Ayuntamientos de la provincia. Burgos 2 de 
enero de 1847. Santiago de la Azuela. Insértese previo conoci
miento del Sr. Gefe Politico. Mariano Muñoz, y López.

A pesar de las repetidas órdenes comunicadas al efecto y del 
plazo últimamente señalado para que los pueblos qne se hallan 
en descubierto de la suscricion al boletín oficial de instrucción 
pública por el a.° semestre del año anterior, cumplan con es
ta obligación, ni se han presentado á satisfacerlo en la Se
cretaría de la Comisión Provincial, ni tampoco han exibido 
las cartas de pago que lo acreditan los que comprende la ad
junta lista: y no podiendo demorar por mas tiempo el cuín 
plimiento de lo que se tiene prevenido en mis anteriores 
circulares, encargo á aquellos que sin dilación vengan á en
tregar su cupo respectivo, pues de lo contrario me veré en 
la precisión de adoptar medidas mas eficaces. Burgos 1.° de 
Em-ro de iBíy.^Mar'a o Muñoz y López.

Rr latino nominal de los pueblos de la provincia que no 
,e han suscrito al Boletín oficial de instrucción por el 2.0 
semestre de i84*'- l" '

Partido de Aranda. Castellanos de Bureba.

Campillo. 
Casanob». 
Cur.currita de Aranda. 
La Vid.
Peñaranda dé Duero. 
Pinillos de Esgueba. 
Valdeande.
Valvcrde de Aramia.

Partido de Bel orad o.

Caslil de Carrias.
Espinosa del Monte.
Loranquillo.
Mozoncillo de Villafranca.
Pradilla.
Puras.
Quiñi."8 del Monte en Juarros
S. Cristóbal del Monte.
S. Miguel de Pedroso.
S. Pedro del Monte.

, Sta. Olalla del Valle.
Sotillo de Rioja.
Tosamos.
Turrientes.
Villaescusa la Sombría.
"V ¡llalbos.
"Víllalniondar.
Villamayor del Rio.

Partido de Brihiesca.

A’iedh de Bureba.
Aldea del Portillo.
Aleonada tic Bureba.
Barcena de Bureba.
Barrio de Díaz Ruiz.
l'uez.n.
Caborredondo.
Cobrada de Bureba.

Cereceda.
Cillaperlata. 
Grisalefía.
Ozabejas..
Lermilla.
Marrillo.
Molina del Portillo.
Movilla.
Ogeda.
Padrones.
Ponches.
Piedrahita.
•Piérnigas.
Quintana Bureba.
Quinlanaopio. 
Quintanasuso. 
Quinlanaurria. 
Quintanavides. 
Quintanilla Caberrojas. 
Quintanilla Cabesoto. 
Revillagodos.
Revilla Icón.
Rio Quintanilla. 
Rublacedo de arriba.
S. Pedro de la Hoz.
Sta. María del Invierno.
Soto de Bureba.
Terrazos.
Valdearncdo.
Valdazo.

Partido de Burgos.

Arenillas de Muño. 
Arroyo de Muño. 
Brío ha de Juarros. 
Carcedo de Burgos. 
Cast iñares.
Castrillo del Val.
Corles. 
Colar.

Cubillo de la Cesar, 
Cuzcurrita de Juarros. 
Espinosa de Juarros. 
Espinosa de S. Bartolomé. 
G rodilla la Pulcra.
Herra meI.
Honlomin.
Hontoria de la Cantera.
Hormazas.
Hormazas.
Hornillos del Camino.
Hospital del Rey.
Huelgas.
II uermeces.
H umienla.
Mansilla de Burgos; 
Marinellar de abajo. 
Mala.
Máznelo.
Miñón.
Modubar de la Cuesta.
Modubar de la Emparedada. 
Molina de I bierna. 
Mozoncillo de Juarros. 
Olmos Albos.
Olmos junto á Alapuerca. 
Páramo.
Pedrosa de Muño. ? 
Quintana Ortuño. 
Quintanilla R¡opiro. 
Quintanilla Pedroabarca. 
Quintanilla Vivar.
Rebolludas.
Revilla del Campo.

i Robredo Sobresierra.
i Royales del Páramo.
í Salguero de Juarros-

S. Adrián de Juarros.
S. Medel.
S. Pantaleon del Páramo.

i Sta. Cruz de Juarros.
Sotragcro,

I Vzquiza.
Villacienzo.1.

.Villagonzalo Arenas. 
Villalbal.
Villalvilla Sobresierra. 
Villamel de la Sierra. 
Villamiel de Muño. 
Villamorico.
Villanueba Matamata.
Villatoro.
Villayuda. 
Villimar. 
Virar del Cid. 
Zumel.

Partido de Castrogeriz..
Castrogeriz.
Ma miles.
Melgar.
Olmillos de Sasamon.
Santiuste.
Vailierra de Riopisuerga. 
Villanucva de las Carretas. 
V illasilos.
Viztnalo.
vr.V U./V h; o»

Partido de t.erma.

Parí ¡ososo.
Pelongos.
Cogollos.
Iglesia Rubia.
Monluerrga.
Paules del Agua.
Pineda Trasmonte.
Quintanilla del Coco.
Royales del agua.
Sta. María c--l Campo.
Sta. María Mcrcadillo.
Sta. Ines.
Satilibañez de Esgm ba.
Santillan.
'I ornadijo.
Cea.
V ¡llalmanzo.

Partido de Mi 1 anda.

Pozoó.
M uriana.
Portilla.
Valvcrde de Miranda.

Partido de Boa.

Pcrlangas.
Fuetilecen.
Fuentemolinos.
A aba de Roa.
Valdezate.

Partido de Salas,

Arauzo de Salce.
Barbadillo del Pez.
Cabrera.
Cascajares de la Sierra.
Cubillejo de Lara.
Espinosa de Cechera.
La Gallega.
Huerta de Rey.
Jaramillo Quemado.
Jete.
Mainbrilla de T.ara.
Mazuero de Lara.
Moncalvillo.
Montenegro, 
Monlerrubto.
Mavas de Onlorio.
Pinilla de los Moros.
Quinlanalara.
Quinlanarraya.
Quintanilla de las Vinas.
Terrazas.
Torrelara.
Vizcaínos.
Jurisdicción de Lara.
Valle de Valdelaguna.

. > V ¡ I 'I .:q
Partido de Sedaño.

Cubillos del Butrón.
Orbarieja del Castillo.
Pesquera de Ebro.



Sargentas de la t.ora. 
Terradillos de Sedaño. 
Tilbilla del Agua.
Alfoz de Valdevezar. 
Valle de Zamanzas.

Partido de Villadiego.

Albacaslro. 
Arce lia res. 
Barriolucio. 
Bastoncillos del Tozo. 
Corralejo. 
Escuderos. 
Fuenleodra.
Hoyos del Tozo. 
Humado.
Llaríillo.
Melgosa de Villadiego. 
Muudilla.
Olmos de la Picaza. 
Paul de Villadiego.

Es copia.=Mariano

Pedrosa de Arccllares. 
Pradaiíos del Tozo. 
Quintarlas dé Valdclucio. 
Rebolledo’ de la Torre. 
Reliado de la Escalera. 
Riva de Villadiego.
S. Quirce de Riopisuerga 
Solanas ile Valdclucio. 
Sotrasgudo.
Villaescobel.
Villamarfin.
Villa ionio.
Villanueva de Puerta. 
Villabedon.

Partido de Vil!arrayo.

Aldeas de Medina.
Junta de Purnledey.
Val puesta.
Vil arias.

Muñoz y López.

Número 83a.

Promotoria Fiscal del Juzgado de i.a instancia de Burgos.
Las circulares dirigidas á los Sres. Síndicos de este 

partido judicial insertas en los Boletines oficiales números 
977 y 1027 han debido persuadir á todos VV. de la obli
gación en que están de dar parle al Promotor Fiscal dé to
dos los hechos criminales que acaezcan en los términos de 
sus respectivos pueblos y de la responsabilidad en que In
curren no haciéndolo á su debido tiempo. Sin embargo de 
tan repelido encargo y de que varias veces se ha castiga
do á los omisos con las multas de que habla el art. 110 
del Reglamento de Juzgados de i.a Instancia, aun hay al
gunos que no cumplen lo que les está preceptuado; y por tati
to me veo en la necesidad de recordarles su deber y de 
amonestarles á que no dejen de dar los precitados partes, 
en iá inteligencia que si alguno no lo egécula, sé le exigirá 
irremisiblemente la responsabilidad en que incurra sin per
juicio de poner su desobediencia en conocimiento del Sr. Fis
cal de S. M. para los efectos consiguientes. Dios guarde á 
VV. muchos años. Burgos 2 de Enero de 1847. Pablo 
Marroquin. Insértese, Mariano Muñoz y López.

Número 83g.

Sección de Gobierno. Circular n. 2.

El Sr. Ministro de la Gobernación de la Peninsula di
ce con esta fecha al Geje, politico de Gerona lo siguiente-, 

«He dado cuenta á S. M. la Reina de las comuni
caciones de V. S. fechas 11 y 26 de Diciembre último, con
sultando si ha de remitir á I). Ramón de Cabrera y de 
Ciurana, Presidente de" la Jbn'a centralista de esa provin
cia en 1843, emigrado y residente en Perpiñan, el acta del 
distrito electoral de I a-Bisbal por el que ha sido nombra
do Diputado á Cortes; y S. M. enterada de cuanto V. S'. 
manifiesta y de los documentos adjuntos, se ha servido re
solver diga ,á V. S. como de su Real orden lo. ejecuto, que 
no variando el nombramiento de Diputado á Cortes la po
sición legal del individuo á cuyo favor resulte hecho, si antes 
de la elección se hallaba Cabrera impedido de restituirse á 
la Península, por el voto de los electores que lo han nom
brado no adquiere la facultad de entrar en el Reino, y que 
cuando cese el motivo de su emigración porque él se cree 
obligado á residir en el exlrangero, podrá entregársele el 

acta de la elección á su favor. Es la voluntad de S. M. 
que esta resolución sirva de regla en cuantos rasos analo
gos se ofrezcan.»

De Rea! orden, comunicada por el expresado Sr. Mi
nistro, lo traslado á V. S. para su inteligencia v mas efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 1de Enero de 18^7. El Subsecretario, Pedro Mui 
n >z Fernandez Villaverde. Insértese, Mariano Muñoz y López.

REGLAMENTO DE MONTES Y PLAN TIOS

(Conclusión.)

TITULO IV.

De los Guardas de los montes.
Art. 34. 'Tanto los Guardas de los montes del Estado, 

como los de los pertenecientes á los propios, comunes y 
-establecimientos públicos, quedan sometidos á las ordenan
zas de montes de i833.

Art. 35. I.es incumbe la custodia y vigilancia inmedia
ta de los montes, y preservailos de todo daño, procuran
do su buena conservación.

Art. 36. Para el desempeño del servicio á que están 
destinados y seguridad de su persona se les permite el uso 

, de una caravina.
Art. 3y. Residirán en la misma vecindad de los mon

tes confiados á su custodia, y el lugar de su residencia será 
determinado por los Comisarios.

Art. 38. Siempre que les sea posible, visitarán é ins
peccionarán diariamente los cuarteles de montes sometidos al 
régimen de las Ordenanzas y confiados á su guarda, no se
parándose de sus términos sino en virtud de la orden ex
presada de sus superiores, ó cuando la perentoriedad é im
portancia del servicio lo exigiere.

Art. 3g. Auxiliarán á los Péritos agrónomos en sus o- 
peraciones, siempre que reclamen su asistencia, y les su
ministrarán cuantos datos les exigieren relativamente al esta
do de los montes, á sus linderos, veredas y rendimientos.

Art. 4o. En los frecuentes reconocimientos que deben 
practicar de los montes y dehesas, tomarán nota puntual 
del número, calidad y grueso de los árboles que por cual
quier incidente hubiesen sido arrancados, pasándola inme
diatamente al Périto agrónomo y adoptando desde luego las 
medidas oportunas para custodiarlos.

Art. 41- Evitarán que fuera de las épocas determina
das por la ley lleven los ganaderos sus ganados á los mon
tes y dehesas; y cuando estos terrenos se abran al pasto ó 
bellotera por uso y costumbre de los pueblos ó por con
venio de los propietarios, cuidarán de que los árboles y plan
tíos no sean perjudicados.

Art. 42- Se opondrán á que los rematantes de made
ras, leñas, semillas ú otro cualquier producto de los mon
tes procedan á su exacción sin que les hayan presentado antes 
la correspondiente autorización del Comisario del distrito.

Art. 43. En los reconocimientos que se hicieren de las ma
deras que el Estado se reserve , y siempre que el Comisario ó 
el Perito agrónomo lo ordenare, marcarán los árboles elegidos 
con la marca Real, conforme á las instrucciones para semejan
tes casos establecidas en las Ordenanzas.

Art. 44- Embargarán los instrumentos de corta y poda y 
las azadas de peto con que fueren hallados los que transitan 
por Jos montes fuera de veredas y caminos ordinarios, dando 
parte al Comisario del distrito y Alcalde del pueblo á que 
correspondan dichos montes, y poniendo entre tanto en depó
sito estos utensilios.

Art. 45- Exigirán las multas prevenidas en la Ordenanza 
á los dueños de carruajes y de animales de carga , silla y tiro 
que, separándose de los caminos de tránsito general, se halla
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Burgos, hace 
las doce de 
Real orden,

P-or e1
• reno.

I Director de Semana, el Tcsolrero, Ray mundo Mo- 
lusérlesey Mariano Muñoz y Lopei.

' O" 'I O•pi amero ojdt
CAJA DE AHORROS DE BURGOS.

¿U6-HZ.I

El Intendente Militar de 
dia 20 <le este .mes y hora de 
saca nuevamente, en virtud de 
hasta en los estrados 
la Hospitalidad militar de la Plaza de

ordinarios de los montes que custodian.
Arl 5;. Al margen de las diligencias de denuncia anota

rán el folio del libro del registro donde se hallarán trascritas.
Dado en palacio á 2-4 de marzo de j846.= Esiá rubricado 

de la Real mano,=El Ministro de la Gobernación de la Pe
ninsula, Javier de Burgos. ,

Y de. Real órde-n, comunicarla por el Sr. Mi ni tro de. la Go
bernación de la Proinula , lo traslado á V. S. para su cono
cimiento, el de los ty untamientos de los pueblos y todos los de
mas ejectos que son consiguientes. Dios guarde á 1 . 5. piucíips 
arios. Madrid 26 de marz.0 de 1846.

del pueblo si correspondiesen á los propios y comunes; peí o 
todo caso entregarán su importe á quien corresponde.

Art. 46. No permitirán encender fuego en los montes 
á la distancia de 200 varas de sus limites.

Arl. 4/. Detendrán los ganados que causeó daño en 
montéis, dando parte i

Alcaldía Constitucional de Lcrma.— Esta Villa y pueblos de 
su cantón han acordado spear á pública subasta el servicio ot - 
dinamo de bagajes para el presente año, por termino de quince 
dias contados desde hoy: adviniendo que por servicio ordina^ 
lio se entiende lodo lo que no pase de treinta vagajes o siete 
carros según, lo llene determinado la Diputación piovimial.

Los aspirantes d i.rigicpiT sus solicitudes á la Secretaría dp 
Ayuntamiento, donde estarán de manifiesto las condiciones.= 
Lcrma 1.o. de enero de 18;4;. —Bernardo Carazo.

saber: Que el 
sil mañana, se 
á pública su

de la Intendencia militar el servicio de 
' : Ceuta con arregló 

al pliego general de condiciones que estará de manifiesto en 
la Secretaría de la misma Dependencia general, donde de
berán acudir los que quieran interesarse en este contrato á 
enterarse, hacer y sostener sus proposiciones en’cl dia y ho
ra prefijados por sí ó por apoderado. Burgos 2 de Eneró 
de 1847.—Julián Velarde.=Domingo Vicente de Oloriz, 
Secretario.

Se suplica á la persona que hubiese hallado un perri
to de raza Americana, blanco, con unas manchas color ca
nela en las orejas; se sirva entregarle en el Café de los Mon
tañeses del Espolón donde se le dará su hallazgo.

sen fuera de vereda dentro de los montes. De estas multas y 
v de las infracciones que dieron lugar á ellas pasarán la corres
pondiente nota en el término de veinte y cuatro horas al Co
misario del distrito si los montes fuesen del í'stado, o al Alcalde 

en

los 
nionlés, dando parle inmediatamente al Comisarlo ó Alcalde , 
según correspondan los terrenos donde se encontraron, o al 
Estado, ó á los comunes y propios de los pueblos.

Art. 48. Indagarán igualmente el paradero de las leñas ó 
maderas extraídas furtivamente de los montes procediendo á su 
embargo cuando fueren halladas; pero no podrán introducirse 
en los edificios y cercados contiguos á ellos, á rió haber obteni
do antes la competente autorización, ó ir acompañados del Al
calde ó del Regidor que haga sus veces.

Art. 4g. Las personas aprehendidas in foagailli contraven
ción ó delitos de lo? marcados dn la Ordenanza, serán con
ducidas por los Guardas ante el Alcalde del pueblo en cuyo 
término se hubiere cometido el exceso, para que, si eLdfino oca'- 
sumado fuere dé menor cuantía, imponga á los dañadores la 
pena qiie corresponda, ó en otro caso,, despues de instruidas 
las primeras diligencias, las pase al Juzgado de primera instan
cia del partido. Se considerarán como daños de menor cuantía 
aquellos en que el resarcimiento perjuicios y la pena pecu- 1 
niaria que se impusiere no esceda de la cantidad que por -via I 
de mulla pueden aplicar gubernativamente los Alcaldes con ar
reglo al art. 75 de la ley vigente de Ayuntamientos.

Art. 5o. En casos de esta naturaleza, ó en .-otros cuales
quiera en que el servicio del ramo de montes lo exigiere, los I 
Guardas tienen derecho á reclamar el ausilio de la autoridad ci
vil v de la fuerza publica, que no podrá. negárseles. >•'

Árt. 51. Según fuesen de mayor ó menor cuantía los da
ños ocasionados en los montes, los Guardas los denunciarán á 
los Alcaldes ó á los Jueces de primera instancia, así como tam
bién las contravenciones de la Ordenanza, y en uno y otro caso 
formarán las diligencias sumarias para su averiguación, exten
diendo estas á medida que las vayan practicando.

Arl. 52. Al presentarlas firmadas á la autoridad compe
tente del distrito a que correspondan los montes se afirmarán 
en su denuncia y en el contenido de las diligencias que hubie
sen extendido; y si por cualquier impedimento no estuviesen 
escritas de su mano, habrán de ratificarse en ellas á pi esencia 
del Abal le ó del Juez á quienes acudieren, los cuales lo ex
presarán así eu el mismo acto.

Arl. 53 Esta afirmación no será necesaria cuando las 
diligencias sumarias se hubiesen practicado por los Comisaiios 
v Peritos agrónomos ó con la asistencia de otro Guarda.

Art. 5 4* Dado caso de que el Alcalde ó Juez se negasen 
á la admisión .de estas diligencias sumarias , los Guardas que 
se las presentaren darán parle inmediatamente al Comisario, á 
quien corresponde hacer las reclamaciones convenientes.

Art. 55. Si de las diligencias practicadas por los Guardas 
resultasen efectos embargados, depositarán en el término de 
veinte v cuatro horas una copia certificada de estos en la •Es
cribanía del Juzgado para que pueda comunicarse á los inte
resados.

Art. 5G. Llevarán ademas un registro foliado y rubrica
do por el Gefe político, donde se anotarán:

1,° Las diligencias de denuncia que hubiesen practicado, 
según el orden dé sus fechas, y con la firma al pie de cada una.

2.0 Las comisiones y estaciones de que hayan sido encar
gados. t?.

3.° La marca y recuento de los árboles derribados ó de
. intento ó por incidencia. |

L.° El resultado de los reconocimientos ordinarios y exlra-

Domhigo 3 dé ! ro de 1847-

Han ingresado en este dia.................... • i-5o6
Se han devuelto á solilud de dos interesados. /,23 26

rio "libiiai c

_ \ " Número 829.
Habiendo acordad»; el limo. Ayuntamiento de esta Capi

tal pagar á sus acreedor un dividendo á razón de un 1 > pol 
ciento del importe to'tai de sus respectivos créditos, ¿é previe
ne á todos los que se llalli ú^en el < ..so de gozar esté beneficio 
que presenten en la Secretaría municipal los títulos de justifi
cación de los mismos, dentro deí termino dé 1 5 días cantados 
desde la fecha.fc=Búrgos 3 1 de diciembre de 18'4’6-—El 'Alcal
de Presiden. - Francisco López Talaya; lnsértese.T=Mariano
Muñoz y LocC:z


